
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 01 de diciembre de 2023. A 

despacho del señor juez informándole que el apoderado judicial de la parte actora 

remitió memorial a través del Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia, 

informando sobre el pago correspondiente a la prueba de marcadores genéticos 

ADN, en el HOSPITAL INFANTIL RAFAEL HENAO TORO DE MANIZALES, por 

valor de $1.481.600, para cuatro personas (madre, hija y los demandados), Entidad 

donde fue agendada la cita para la toma de la muestra para el 14 de diciembre de 

2023, a las 14:00 horas (02:00 de la tarde), indicando que según lo manifestado por 

la funcionaria de dicho Hospital, “Por orden de la administración no se podía recibir 

dinero sin estipular la cita”, manifestando además que “sólo se recibía dinero un día 

antes de la fecha de la muestra, esto toda vez que, es muy recurrente que las partes 

no llegan a la cita de la muestra y el pagador solicita la devolución del dinero, lo que 

para el HOSPITAL INFANTIL RAFAEL HENAO TORO DE MANIZALES no le es 

dable hacer devolución de dineros”; anexa recibo de caja expedido por el 

HOSPITAL INFANTIL RAFAEL HENAO TORO, por valor de $1.481.600, por 

concepto PRUEBA DE ADN PARA 4 PERSONAS. Para proveer.   

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado Nro. 2023-00356 

Auto de sustanciación Nro. 0427 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 

 

Manizales, primero (01) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 
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Atendiendo a lo informado en la constancia secretarial que antecede se 

dispone ordenar notificar a las partes para que asistan a la diligencia de toma de 

muestras para la práctica de la prueba genética con marcadores de ADN, 

señalándose para el efecto, el día JUEVES (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), ante el HOSPITAL 

INFANTIL RAFAEL HENAO TORO DE MANIZALES, ubicado en la Avenida 

Santander Nro. 49-30 de la ciudad de Manizales, fecha en la cual deberán asistir 

los señores CARLOS MARIO MARTÍNEZ SALGADO, identificado con cédula de 

ciudadanía Nro. 71.664.923, el señor DOMINGO MANUEL MANOTAS RAMÍREZ, 

identificad con cédula de ciudadanía Nro. 8.313.039, la señora GLORIA PATRICIA 

CARDONA GUZMÁN identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 30.314.499, y 

la menor SOFÍA MARTÍNEZ CARDONA, identificada con NUIP 1040572712 y 

registro civil de nacimiento bajo indicativo serial Nro. 40207290 del 18 de mayo de 

2006, de la Notaría Primera de Itagüí, Antioquia. 

 

Por lo anterior y con miras de asegurar la asistencia del grupo familiar se 

dispone notificarlos de la fecha y hora señaladas para la toma de las muestras.  

 

Así mismo, se advierte a las partes que de conformidad con el numeral 6 del 

artículo 78 del C.G.P. “Son deberes de las partes y sus apoderados: (...) 6. Prestar al 

juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias”; y de conformidad con el 

artículo 233 ibídem “(...) Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, se 

presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión que la otra parte pretenda 

demostrar con el dictamen y se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos 

mensuales”.  

 

ENVÍESE a través de correo electrónico a las partes y a sus apoderados, a 

través del Centro de Servicios Judiciales, Civil y Familia, el presente auto y la 

citación para que comparezcan en la fecha y hora programada ante el HOSPITAL 

INFANTIL RAFAEL HENAO TORO DE MANIZALES. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALOB 
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